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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 21 / 22 de Julio de 2022 

                                                                                                   
 
 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
21,00 horas:   De ayer jueves, en la Rotonda de Corbán, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un 
turismo, Sr. D.  A..R. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
21,20 horas:   De ayer jueves, en la Rotonda de Corbán, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes al 
conductor de un turismo, Sr. D.  G..M. La citada prueba resultó positiva en cocaína y THC, por lo que se procedió a 
incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo, denunciado por tener el seguro obligatorio 
caducado, fue retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
21,50 horas:   De ayer jueves, en la Rotonda de Corbán, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o 
estupefacientes al conductor de un ciclomotor, Sr. D.  C..B. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se 
procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
03,45 horas:   De ayer jueves, en la Avda. de los Castros, miembros de la Policía Local, identificaron y denunciaron 
a los Señores D.  A..F. y D.  B..M., como responsables de una vivienda, por molestias de voces en tono muy 
elevado, perturbando con ello el descanso vecinal. 
 
01,00 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ La Universidad, miembros de la Policía de Santander, 
identificaron y denunciaron a Dª.  H..A., como responsable de una vivienda, por molestias de voces en tono 
elevado, perturbando con ello el descanso vecinal. 
 

DETENCIONES 
 
DOBLE QUEBRANTAMIENTO DE CONDENA: 
22,30 horas:   De ayer jueves, en el Recinto del Palacio de la Magdalena, miembros de la Policía Local, durante el 
trascurso de una intervención, identificaron y detuvieron al Sr. D.  C..J., al tener en vigor una orden de alejamiento 
de 500 metros y prohibición de acercarse hacia su pareja, Dª.  T..H., dictada por el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer N.º 1 de Santander. A su vez, también procedieron a la detención de la mujer, al tener en vigor una orden de 
alejamiento de 200 metros, con prohibición de acercarse al detenido y a su familia, emitida por el Juzgado de los 
Penal N.º 5 de Santander. Las dos personas detenidas, se encontraban juntas intentando acceder a un evento 
privado que se estaba desarrollando en las dependencias de las caballerizas del Palacio de la Magdalena. Se 
instruyeron las preceptivas Diligencias para el Juzgado. 
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SUPUESTO DELITO DE VIOLENCIA DE GÉNERO Y SUPUESTO DELITO DE RESISTENCIA GRAVE A 
AGENTE DE LA AUTORIDAD: 
23,40 horas:   De ayer jueves, en el Parque de la Marga, miembros de la Policía de Santander procedieron a la 
detención, del Sr. D.  V..S., como presunto autor de un delito de violencia de género, ya que momentos antes, tras 
una discusión en la vía pública, había zarandeado y tirado del pelo a su pareja, Dª  D..P. Se instruyeron las 
preceptivas Diligencias para el Juzgado por un supuesto delito de violencia de género y por otro supuesto delito de 
resistencia grave a agente de la autoridad, al ofrecer una fuerte resistencia en la detención. Durante el transcurso 
de la actuación, al detenido se le incautó un trozo de una sustancia supuestamente hachís, instruyéndose la 
correspondiente acta de intervención. Posteriormente, uno de los agentes actuantes acudió a un centro sanitario 
para ser asistido de las lesiones derivadas de la detención. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDOS: 
13,25 horas:   De ayer jueves, en la Avda. de Parayas, colisionaron un camión y dos turismos, resultando heridas 
la conductora de uno de los turismos implicados, Dª.  B..A. y la pasajera del otro turismo involucrado, Dª.  G..P. 
Fueron auxiliadas por miembros de la Unidad de Atestados de la Policía Local que instruyeron diligencias y 
posteriormente, atendidas por la dotación de una ambulancia del 061, que las trasladó al Hospital Valdecilla para 
ser asistidas por personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
ACTIVIDADES SIN AUTORIZACIÓN: 
19,30 horas:    De ayer jueves, en la C/ Burgos, miembros de la Policía de Santander, identificaron y denunciaron a 
Dª.  F..A., Dª.  P..A. y a Dª.  G..S., por realizar en la vía pública sin autorización, peticiones insistentes a los 
peatones, ofreciendo romero a cambio de dinero, entorpeciendo del paso de los viandantes. 
 
COLABORACIÓN CON BOMBEROS MUNICIPALES: 
02,40 horas:   De la pasada madrugada, en la Avda. del Faro, miembros de la Policía Local, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, iniciado en un turismo que circulaba por 
la citada calle. Como consecuencia del incendio, también resultó afectado un contenedor de basura. 
 
CONSUMO DE DROGAS, TENENCIA DE ARMAS E INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante la pasada tarde/noche del miércoles y de ayer jueves, miembros de la Policía de Santander, en distintas 
calles de la ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identificaron y 
denunciaron a una persona por consumo de sustancias estupefacientes en la vía pública, concretamente por fumar 
un cigarro liado con una sustancia supuestamente marihuana o hachís. A otras dos personas se les confiscó: una 
navaja – un cuchillo, respectivamente, instruyéndose en todos los casos las correspondientes actas de 
intervención-denuncia. A su vez, otra persona, fue denunciada en base a la ley 4/2015 por desobediencia a las 
indicaciones de los agentes. 
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